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Encuentro de Promoción Comercial 

Hispano Chileno – Misión Comercial Argentina 
 

El Consejo Aragonés de Cámaras, en colaboración con las Cámaras de Madrid, Valencia, 

Navarra, Guipúzcoa, Mallorca, León y Reus, dentro del Plan de Apertura de Mercados 

gestionado conjuntamente por el Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) y el 

Consejo Superior de Cámaras de Comercio, organiza el Encuentro de Promoción 

Comercial Hispano Chileno, que tendrá lugar en Santiago de Chile (Chile), del 21 al 23 

de Noviembre de 2011. Además se contará en destino con el apoyo de las otras 

instituciones involucradas en la promoción de las relaciones económicas entre España y 

Chile (CORFO, Cámara Oficial de Comercio de España en Santiago de Chile y Cámara de 

Comercio de Santiago de Chile). 

Para aquellas empresas de Zaragoza que lo deseen está previsto realizar una 

extensión a Buenos Aires (Argentina) tras la realización del Encuentro Hispano-

Chileno. 
 

Esta acción está abierta a la participación de empresas de toda España y cuenta con 

apoyo de ICEX y de Fondos Comunes de las Cámaras. 
 
Este Encuentro, dentro del Plan de Apertura de Mercados y gestionado conjuntamente 

por el Instituto Español de Comercio Exterior y el Consejo Superior de Cámaras, persigue 

el objetivo de ayudar a establecer y consolidar las relaciones comerciales de las 

empresas españolas en Chile. 

 

El Encuentro está orientado, en principio, a los siguientes sectores prioritarios: Energía y 

Medio Ambiente; Ingeniería y Consultoría; Tecnología de Información y Comunicación 

(Desarrollo de Software y Servicios), Sistemas informáticos; Acuicultura y Pesca; 

Agroindustria. Para ello, a las empresas participantes se les elaborará una agenda 

individual de entrevistas en Santiago de Chile y Buenos Aires, según el interés de cada 

empresa. 
 

Los datos sobre este viaje son los siguientes: 

 

20/11/2010 Madrid-Santiago de Chile (media noche del 19 al 20) 

23/11/2010 Santiago de Chile-Buenos Aires (horario de tarde) 

25/11/2010 Buenos Aires-Madrid (último vuelo del día) 

 

Hoteles seleccionados: Intercontinental Santiago y NH City (Buenos Aires). 
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Fecha límite de inscripción: 23 de septiembre. 

 

Plazas limitadas, las solicitudes serán aceptadas por riguroso orden de inscripción. 

 

Cuota de participación por empresa: 590 EUR 

 

Agenda de trabajo en Buenos Aires: 475 EUR 

 

Coste de viaje por persona  2.410 €, comprendiendo el mismo: 
 

• Vuelos regulares en clase turista. 

• Alojamiento en régimen de habitación individual y desayuno tipo buffet en los hoteles 

seleccionados en Santiago y Buenos Aires. 

• Acompañamiento de un técnico de la Cámara durante todo el viaje. 

 

Preinscripción on-line: 

 

http://aplicam.camarazaragoza.com/AplicamWeb/Internacional/PromocionAccion.aspx?I

D=101415 
 

Los apoyos correspondientes a esta acción estarán en función de lo que determine la 

Orden de Ayudas a la Internacionalización de la Pyme del Gobierno de Aragón para el 

período junio 2011 - mayo 2012. 
 

 
Área de Internacionalización 

Att.: Javier Andonegui 
Tfno. 976 30 61 78, extensión 281 - Fax 976 35 79 45 

jandonegui@camarazaragoza.com 

 
 
 
 
A efectos meramente informativos y siguiendo las directrices emanadas del Reglamento (CE) nº 1828/2006 

de la de 8 de diciembre de 2006, vigente para el periodo operativo 2007-2013, relativos a las actividades de 

información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de 

los Fondos Estructurales, se hace constar que la actividad descrita en este comunicado puede ser susceptible 

de ser financiada por la Unión Europea a través de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER), de 

las que el Instituto Español de Comercio Exterior es órgano ejecutor. 

 

En el caso de que su empresa sea finalmente beneficiaria de la ayuda ICEX, y asimismo ésta sea cofinanciada 

con Fondos Comunitarios, la aceptación por su parte de la misma,  implica la aceptación de su inclusión en 

la lista de beneficiarios publicada de conformidad con el art. 7, apartado 2, letra d) del Reglamento 

indicado anteriormente. 


